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En la imprenta de este 
periódico un aprendiz para 
cajista que sepa leer y es-
cribir. 

AYUNTAMIENTO. 

JOSÉ MARTINEZ ALEDO 

Calle del Sol núm, 4. 
FRENTE A D. JUAN ' MARTA. 

Pan moreno superior 
« Catalan á 17 ceuts. libra. 
« Sobado de l / i d e m . 18 id. 

aaaderia de José Martinsa 
CALLK DEL SOL, NUM. 4 

Il ífi® e 
M 

òe Farmacia 
del lieenoìado Espansa« 

ìBSan Antonio—15 
(TRIANA.) 

Productos químicos; especia-
itiades fa, rrnacé ti t icas naciooa-
,es y extranjeras, aparatos de 
goma y cristal; gasógenos Fé-
vre; aguas minerales etc, etc. 

Escuela del Barrio de Sevilla. 
Educación é instrucción pública 

de niños. 
Clases de repaso de segunda 

enseñanza oficial y de prepara-
ción especial. 

DIRECTOR, 

Bu JoíaiíSi kMmm S^r l tM 

UNA COMPLETA BI 
BLIOTECA DE ABO 
GADO. 

En esta imprenta da-
rán razón. 

Como el iacidGnte provo-
cado por D. Aiejaadro Cá-
novas, acerca dei voto de 
gracias dado por la corpo-
racion municipal á D. José 
Sobejano, sino de interés 
público, era asunto muy 
ocasionado á triquiñuelas 
propias y exclusivas de las 
personas que en él habian 
de tomar parte, fué grande 
la concurrencia que en 
busca de emociones fuer-
tes asií^tió á̂ la sesión del 
lunes próximo pasado. 

Al principio de ella h'i-
bo un lijero debate soste-
nido por los Sres. D. Teles-
:bro Cayuela, D. José So-
bejano y D. Alejandro Cá-
novas, apropósito de los 
asuntos que debían t ra tar-
le; debate que cortó el se-
ñor presidente diciendo que 
él era el Jlamado á dirigir 
la discusión y por coasi-
guiente empezaba por ex-
poner al ayuntamiento, 
que, en vista del mal es-
tado en que se encuentran 
gran número de loqueras 
que suministran el riego á 
una estension considerable 
de terrenos, era preciso 
que la corporacion deter-
minase la solucion que de-
be darse á este asunto. 

Sobre el mismo u.saron 
de la palabra los Sres. Don 
Salvador Aledo y D. José 
Clemente, acordándose, en 
vista de lo que estos expu-
sieron, que, salga áinspec-

" clonarlas la comision com-
3uesta de señores conceja-

!.es y propietarios que para 
el mismo efecto fué nom-
brada en otra ocasion. 

Luego se dio cuenta de 
una comunicación, que^ el 
señor ingeniero eacargado 
de hacer los estudios de la 
carretera del Alto de las 
atalayas á Murcia y For-

tuna, dirige a la corpora-
cion anunciándola que el 
miércoles de esta misma 
semana pasaría a darlo 
cuenta de sus trabaios. 

A continuación el señor 
presidente fundándose en 
que en la sesión ante-
rior había permitido que 
el Sr. Cánovas (D. Alejan-
dro) pronunciara un dis-
curso del que resultaron 
cargos graves contra Don 
José Sobejano dijo que iba á 
conceder el uso de la^ pa-
labra á este señor conce-
jal, con el fin de qne con-
testase á dichos cargos; 
pero que habiendo ya este 
asunto ocupado la atención 
del ayuntamiento, el cual 
tomó sus acuerdos sobre e^ 
mismo en las sesiones 
que sirvió de objeto de dis-
cusión, no estaba dispues-
to á tolerar que ocupase 
por más tiempo la atención 
del ayuntamiento, cuando 
la están reclamando otros 
de mayor importancia. 

Comenzó pues D. José 
Sobejano pidiendo gracia á 
la corporacion por venir á 
molestarle con una cues-
tión que el calificaba de 
trasnochada, y para reba-
tir los cargos que el señor 
Cánovas le hiciera dijo: 
Que la interpretación dada 
por D. Alejandro Cánovas 
al artículo 155 de la Ley 
Municipal era errónea y 
puso de manifiesto que des-
de el momento en que la 
(corporacion acordaba men-
sualmente el pago de la 
duodécima parte de su pre-
supuesto, quedaba cumpli-.. 
do dicho artículo, siendo 
incumbencia exclusiva del 
ordenador de pagos la dis-
tribución é inversion de 
fondos, según el párrafo 
segundo de la Real Orden 
de 31 de Mayo del 86, á 
que el mismo hace refe 
rencia. 
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A.A.A.


